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Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.-

DESPACHO DE COMISiÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Esta Comisión ha procedido al análisis del expediente de la

referencia, donde se plantea la inquietud presentada por vecinos en relación al

estado de abandono y falta de higiene del terreno ubicado en el Resero 234, en

la ciudad de Villa Adelina, en dond.e se encuentra una edificación inconclusa y

abandonada. Con el objeto de verificar el estado del predio mencionado, esta

Comisión aconseja el dictado y aprobación del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1ro.- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el

Departamento Ejecutivo, a través del Organismo Competente, efectúe un

relevamiento del predio y la construcción ubicado en la calle el Resero 234

de la ciudad de Villa Adelina, observando sus condiciones de higiene y
mantenimiento y de ser necesario exija al propietario el inmediato cumplimiento

de las normas.,que obligan al mantenimiento cuidado y aseo de los predios a los

efectos de no perjudicar la calidad de vida de los vecinos del entorno; o las

ejecute a su cargo, realizando las acciones pertinentes a dichos fines.-

Artículo 2do.- De forma
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SALA DE COMISiÓN, San Isidro 08 e agosto de 2017.-
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